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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 15 HORAS DEL DÍA 15 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SESIONARON DE MANERA VIRTUAL 
LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ; LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA 
GÓMEZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. 
MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ;  REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. EVERARDO VILLASEÑOR GONZÁLEZ;  
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, C. FERNANDO GUADARRAMA 
FIGUEROA;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, C. 
KENIA LUGO DELGADO;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
MORELOS, C. ERNESTO GUERRA MOTA;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ADRIÁN ARIZA 
CUELLAR;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS, C. 
ALBERTO JAIR BRITO ESCANDÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 15 HORAS CON 04 MINUTOS DE ESTE MARTES 15 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2022, DAMOS INICIO FORMAL A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA LO CUAL LE 
PEDIRÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE SI CONTAMOS CON QUÓRUM 
PARA SESIONAR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “BUENAS TARDES CONSEJERA 
PRESIDENTA. LA SALUDO A USTED, A LAS CONSEJERAS Y A LOS CONSEJEROS 
Y A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS, CON EL APRECIO Y RESPETO. 
ATIENDO Y PROCEDO AL PASE DE LISTA”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, 
EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “LE INFORMO A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRA PRESENTE LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR 
LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEGISLACIÓN 
ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, CONSEJERA PRESIDENTA, SE CUENTA 
CON EL QUÓRUM LEGAL NECESARIO PARA PODER DAR INICIO FORMAL CON LA 
PRESENTE SESIÓN DE PLENO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, SE 
DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE. POR FAVOR SECRETARIO CONTINUEMOS CON EL DESARROLLO DE 
LA MISMA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO ES LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE, MISMA QUE 
ESTÁ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA.-  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN 
NACIONAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES  INE/CG1135/2018, 
INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO 
A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, INE/CG252/2018, 
INE/CG335/2018, INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, INE/CG645/2020 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO DEL 
TRABAJO, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG522/2017, 
INE/CG1135/2018, INE/CG466/2019, INE/CG647/ 2020 E INE/CG1366/2021, 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES, INE/CG1135/2018, INE/CG467/2019, INE/CG648/ 2020 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.- 
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6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DEL AÑO  QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG1135/2018, INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, 
INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 
DURANTE LOS MESES DE FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. -  

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA 
ALIANZA MORELOS, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE 
DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES, 
INE/CG102/2019, INE/CG469/2019, INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.- - - - - - - - - - - - - - - -  

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO 
A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRASCURRE; DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
MORELOS PROGRESA, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO HASTA JUNIO 
DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES 
INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL SISTEMA DE REGISTRO 
DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN MORELOS, EN 
TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS  APLICABLES DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

13.  LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 
DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 16 DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES CON REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, 
APROBADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN 
FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2020 MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/310/2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

14. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVO A  LAS ACTIVIDADES QUE REALIZARON 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 5 de 33 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022 

LAS Y LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPARON COMO OBSERVADORAS Y 
OBSERVADORES EN LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORELOS, 
SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE 
CANDIDATURAS INDÍGENAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-
2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

15. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 
PROPONE. PRESIDENTA ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY COMENTARIOS CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. AL NO HABER COMENTARIOS, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE LEVANTAR LA MANO”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, COMENTO 
QUE SE INTEGRA A LAS ACTIVIDADES DE ESTE PLENO, LA MAESTRA KENIA 
LUGO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, ASIMISMO, 
EL LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL LICEN… Y EL MAESTRO EVERARDO 
VILLASEÑOR, REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR CONTINUEMOS CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO SE SUGIERE 
RESPETUOSAMENTE TOMAR PROTESTA A QUIEN SERÁ EL REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, EL CIUDADANO 
ADRIÁN ARIZA CUÉLLAR. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SOLICITO A TODOS LOS PRESENTES 
PONERNOS DE PIE PARA LA TOMA DE PROTESTA CORRESPONDIENTE. BIEN. 
CIUDADANO ADRIÁN ARIZA CUÉLLAR, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, ANTE EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ¿PROTESTA 
USTED GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE MORELOS, LAS LEYES 
QUE DE UNA Y OTRA EMANAN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA 
FUNCIÓN QUE LE HA SIDO ENCOMENDADA?”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MORELOS PROGRESA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, PROTESTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SI ASÍ LO HICIERE QUE EL ESTADO Y LA CIUDADANÍA LO PREMIE Y 
SI NO QUE SE LO DEMANDE. MUCHÍSIMAS GRACIAS. POR FAVOR PODEMOS 
TOMAR ASIENTO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ATENDIENDO SU INSTRUCCIÓN 
CONSEJERA PRESIDENTA, PREVIO A HACER PRONUNCIAMIENTO CON 
RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SOLICITO DE LA MANERA 
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ATENTA, TENGAN A BIEN AUTORIZAR LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS 
PUNTOS CONSIDERADOS DEL SEGUNDO AL DÉCIMO CUARTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DE ACUERDO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
CONTENIDOS EN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, DESDE EL SEGUNDO HASTA 
EL DÉCIMO CUARTO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA LECTURA ES 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. PROCEDO A HACER EL 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTIVO CON RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA. PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2022, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
ACCIÓN NACIONAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A SEPTIEMBRE DEL 
AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES  INE/CG1135/2018, 
INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. PRIMERO.- ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA 
APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL DESCUENTO 
DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS 
PRERROGATIVAS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE RECIBIRÁ POR 
CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE 
FEBRERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A 
LAS RESOLUCIONES INE/CG1135/2018, INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, 
INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE 
MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA 
TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “UNA PART… 
DOS PARTICIONES: CONSEJERO PÉREZ, MAESTRO GUERRA, DOS 
PARTICIPACIONES EN TERCERA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NUEVAMENTE LOS 
SALUDO CON GUSTO. ALGUNAS PUNTUALIZACIONES QUE PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN. SUGIERO QUE AGREGUEMOS UN ANTECEDENTE, TODO 
ESTO EN EL ACUERDO, SERÁ LO ÚNICO QUE ME REFIERA, REFERENTE A LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/241/2020, MEDIANTE EL CUAL ¿QUÉ 
HICIMOS AHÍ? LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS 
POLÍTICOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y DE 
REPRESENTACIÓN POLÍTICA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020, 
DERIVADO DE LA CREACIÓN, RECORDEMOS, DE LOS NUEVOS PARTIDOS. 
ENTONCES AHÍ HUBO UNA MODIFICACIÓN. LUEGO SE PROPONE AGREGAR UN 
ANTECEDENTE DE ACUERDO, DEL ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL PARTIDO, PARA LA EJECUCIÓN 
DE MULTAS, DERIVADO DE LA REDISTRIBUCIÓN, PORQUE ENTONCES AHÍ NOS 
VA A HACER CLICK, PARA SEGUIR UNA LÍNEA DE LOS DESCUENTOS DE LAS 
MULTAS. ASIMISMO, SUGIERO QUE SE AGREGUE UN CONSIDERANDO EN EL 
QUE SE CITE EL CONTENIDO DE LOS ACUERDOS INE/300 E INE/1366 DEL 
CONSEJO GENERAL, EN LA PARTE QUE SEÑALA QUE ÚNICAMENTE SE PODRÁ 
DESCONTAR HASTA EL 25% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES 
ORDINARIAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE ES UN PUNTO MUY 
INTERESANTE. LA LEY PERMITE NOS PERMITE EL 50, PERO EN ESTOS DOS 
ACUERDOS, EL PROPIO INE NOS DICE: -A VER, ESPÉRENSE, NADA MÁS HASTA 
EL 25 DE ESTAS MULTAS-. Y POR ÚLTIMO, PROPONGO QUE SE AGREGUE OTRO 
CONSIDERANDO QUE REFIERA QUE EN RAZÓN QUE EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021, HA CONCLUIDO Y QUE EN EL ACUERDO IMPEPAC/093/2021, 
EN ATENCIÓN A LA SENTENCIA RAP-017 DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, 
SE DETERMINÓ LA SUSPENSIÓN DEL COBRO. ES POR ESO QUE HOY ESTAMOS 
INICIANDO DE MULTAS AL PARTIDO HASTA EN TANTO CONCLUYA EL PROCESO 
ELECTORAL, COSA QUE YA ACONTECIÓ Y QUE ESTAMOS REANUDANDO EL 
COBRO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. MAESTRO GUERRA, ADELANTE POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENA TARDE A TODOS Y A 
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TODAS. PARA PREGUNTARLE A ALGÚN MIEMBRO DE LA COMISIÓN, EMANADA 
DE ESTE ACUERDO, SI PUDIESE COMENTAR POR QUÉ EL TEMA DE PONER UN 
ANTECEDENTE, QUE VERSA SOBRE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
LA UMA, EN CUANTO AL AÑO 2022. ME SURGE LA PREGUNTA PORQUE DIGO, 
ESTE… EN ESTE ACUERDO EN PARTICULAR, EN EL ANTECEDENTE 19, PÁGINA 
16 SEÑALA Y EN LOS SUCESIVOS, ME VOY A REFERIR A LO MISMO, HACEN ESTE 
MISMO ANTECEDENTE, AUNQUE A VECES NO COINCIDE, NO TRAEN LA MISMA 
NUMERACIÓN, PERO TRAEN ESTE ANTECEDENTE. ¿CUÁL SERÍA LA RAZÓN DE 
PONERLO? EN VIRTUD DE QUE AMBOS ACUERDOS, TANTO EL CG300, COMO 
LOS QUE APLICA CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, YA REFIERE LA UMA 
CON LA QUE FUE SEÑALADA LA MULTA EN SU MOMENTO. ES DECIR, HAY 
JURISPRUDENCIA AL RESPECTO, ESTÁ SEÑALADO INCLUSO DENTRO DE LOS 
PROPIOS CUERPOS DE ESTOS ACUERDOS EMANADOS DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y SEÑALA MUY CLARAMENTE 
QUE LAS MULTAS DEBEN FIJARSE EN BASE A LA UNIDAD DE MEDIDA, PUES 
CUANDO SE COMETIERON LA INFRACCIÓN ¿NO? ENTONCES ME SURGE LA 
DUDA PORQUE LO REFIERE Y LA ACTUALIZAN INCLUSO PUES PARA ESTE AÑO 
QUE ESTÁ EN EL ORDEN DEL 96.22 PESOS MEXICANOS, CUANDO TODAS LAS 
MULTAS VERSARON DIGAMOS, ENTRE 88 PUNTO… 86.88 O 89.62, ES DECIR, YA 
ESTÁ FIJADA LA CANTIDAD. ENTONCES LO QUE ME SORPRENDE Y ME CAUSA 
DUDA, ES JUSTAMENTE CUÁL SERÍA LA RAZÓN DEL ANTECEDENTE, SI YA NO 
APLICARÍA, EN VIRTUD DE QUE LOS CUADROS DE MULTAS YA ESTÁN 
SANCIONADOS CON UNA UMA DETERMINADA QUE SE FIJÓ EN SU MOMENTO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL ELECTORAL. ENTONCES QUISIERA VER SI HAY 
ASÍ ALGUNA RESPUESTA CLARA POR LA CUAL ESTÁ ESTE ANTECEDENTE, 
PORQUE EN TODOS LOS QUE YO REVISÉ Y PARTICULARMENTE DEL PARTIDO 
POLÍTICO QUE REPRESENTO, EVIDENTEMENTE ESTÁ SEÑALADO. ENTONCES 
QUISIERA VER SI DESDE ESTE MOMENTO LO PODRÍAMOS CONTESTAR ¿POR 
QUÉ ESTÁ SEÑALADO? Y SI NO BUENO, LA SOLICITUD SERÍA SI PODEMOS 
QUITARLO EN TODOS LOS ACUERDOS, SI HUBIERA ECO EN ESTA PROPUESTA, 
PORQUE DESDE MI PUNTO DE VISTA CREO QUE NO TIENE RAZÓN DE SER ESTE 
ANTECEDENTE, PORQUE YA ESTÁN LAS UMAS AHÍ. ENTONCES LO DEJO AHÍ 
PARA SU CONSIDERACIÓN. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
MAESTRO, MAESTRO GUERRA. NO SÉ SI ALGUIEN QUISIERA DAR RESPUESTA 
AL CUESTIONAMIENTO HECHO POR PARTE DEL MAESTRO GUERRA. 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “CREO LEVANTAMOS LA MANO AL MISMO TIEMPO, LA PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN ADELANTE POR FAVOR Y YA DESPUÉS SI ES NECESARIO. 
ADELANTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA ELIZABETH ADELANTE”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NO, NO HAY NINGÚN 
PROBLEMA. ÚNICAMENTE PARA HACER REFERENCIA, SÍ, EFECTIVAMENTE LA 
MAYORÍA DE LOS ACUERDOS QUE ESTÁN PLANTEADOS SON RESPECTO A LA 
UMA 2021. ALGUNAS VECES… NO LE VERÍA PROBLEMA AUNQUE SE QUEDARA 
O RETIRARLO, SI ASÍ SE DECIDE, PORQUE SE HACE REFERENCIA ÚNICAMENTE 
POR CUANTO A ESTA ACTUALIZACIÓN, PERO SÍ YA VIENEN FIJADAS EN CADA 
UNO DE LOS ACUERDOS QUE EL INE NOS REMITIÓ PARA EL COBRO, SOBRE 
QUÉ CANTIDAD PODRÍA, MÁS BIEN VERSA ESTA MULTA. ES CUANTO”. LA 
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CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. AHORA SÍ 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “EN LÍNEA, EN LÍNEA 
CON LO… ES QUE SE LE CORTÓ UN POCO A LA CONSEJERA ELIZABETH, PERO 
CREO QUE CAPTAMOS LA MISMA IDEA. SÍ, A VER, SE GENERA UNA CONFUSIÓN 
PORQUE LA UMA 2022 NO SE UTILIZA, ¿SÍ? NO SE UTILIZA PARA NADA. CUANDO 
NOS LLEGA, TRAEMOS MULTAS POR EJEMPLO DEL 2016, QUE VAMOS A VER EL 
SIGUIENTE PARTIDO ¿NO? Y SE ACTUALICE EN ESE MOMENTO, EL INE GENERA 
LA ACTUALIZACIÓN, NOSOTROS LA APLICACIÓN. ENTONCES CREO QUE ES EN 
LÍNEA CON LO QUE DIJO. ALCANCÉ A ESCUCHAR A LA CONSEJERA ELIZABETH, 
QUE SI SE ELIMINA NO HABRÍA CIRCUNSTANCIA. YO TAMBIÉN CREO QUE POR 
EVITAR. YO QUIERO PENSAR QUE SE PUSO Y NO LO PUSE COMO 
OBSERVACIÓN, PORQUE PENSÉ QUE LO ESTABAN DANDO COMO UNA 
REFERENCIA EN EL CUERPO ¿NO? PERO SÍ GENERO UN DIFERENDO, ES DECIR 
UNA CONFUSIÓN, CONSIDERO QUE DEBERÍAMOS DE ELIMINARLO EN TODOS 
LOS ACUERDOS LA UMA 2022, PORQUE AHORITA NO SE ESTÁ OCUPADO EN 
NINGUNO DE LOS ACUERDOS. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LO TOMAMOS COMO UNA OBSERVACIÓN DE SU 
PARTE. SI YA NO HAY MÁS COMENTARIOS, CONSEJERAS Y CONSE… SI 
SECRETARIO ADELANTE”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
CREO QUE FUERON MOCIONES. TODAVÍA TIENE DERECHO DE RESPONDER 
POR ÚLTIMA OCASIÓN EL MAESTRO GUERRA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “OK. 
ADELANTE MAESTRO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
MORELOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO EJECUTIVO. LE 
AGRADEZCO. SÍ, YO SERÍA DE LA OPINIÓN CONSEJERA PRESIDENTA, 
CONSEJERAS, CONSEJEROS, QUE PARA EVITAR CONFUSIÓN Y TENER MAYOR 
CERTEZA, QUITARLO. ES DECIR, DIGO, REVISÉ AL AZAR ALGUNOS DE OTROS 
PARTIDOS JUSTAMENTE PARA VER SI HABÍA ALGUNO QUE SÍ SE APLICARA LA 
UMA, PERO LUEGO ME ACORDÉ QUE USTEDES NO LO APLICAN, LO APLICA EL 
CONSEJO GENERAL DEL INE, ENTONCES PUES DIJE: -PARA QUÉ PONERLO-. ME 
PARECE QUE SÍ GENERA INCERTIDUMBRE. EN EL CASO DE MI REPRESENTADO 
SÍ TUVE QUE REVISAR SI NO HABÍA ALGÚN INCREMENTO, EN FIN, REVISAR 
CIFRAS, UNA SERIE DE CONSIDERACIONES, PORQUE SÍ ME VOTÓ ¿NO? YO 
CREO QUE SÍ SERÍA CONVENIENTE QUE SE PUDIERA ELIMINAR DE TODO, DE 
ÉSTE Y DE TODOS LOS SUCESIVOS ACUERDOS, PORQUE NO HAY REFERENCIA 
Y NO APLICAN. ME PARECE QUE PARA EFECTOS DE CERTEZA VALDRÍA LA 
PENA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “¿HEMOS TERMINADO?”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ES 
CORRECTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “OK. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO 
A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 2 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ TAMBIÉN MENCIONÓ. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
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PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/034/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO 
A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE 
RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES  INE/CG1135/2018, INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, 
INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO 
LAS 15 HORAS CON 33 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ Y LAS REALIZADAS POR EL REPRESENTANTE, EL MAESTRO 
GUERRA, LAS CUALES EL CONSEJERO PÉREZ HIZO PROPIAS. ES CUANTO 
CONSEJERA. PERDÓN, PERMÍTAME, SIGO CON EL USO DE LA PALABRA. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355, DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD, SE TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO AL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, TODA VEZ QUE SU REPRESENTANTE SE ENCUENTRA PRESENTE EN 
ESTE PLENO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
CONTINUAMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN 
AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, QUE ES EL TERCERO, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/035/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO 
A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE 
RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE 
LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, 
DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, 
INE/CG252/2018, INE/CG335/2018, INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, 
INE/CG645/2020 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL 
APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL 
DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS 
PRERROGATIVAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 
RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE 
LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, 
INE/CG252/2018, INE/CG335/2018, INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, 
INE/CG645/2020 E INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA 
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LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO 
QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE 
AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS 
CANTIDADES DESCONTADAS AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR 
OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE ABRE UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA UNA 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERO PÉREZ SEGUNDA RONDA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. NADA MÁS PARA REITERAR, VAN A SER LAS 
MISMAS OBSERVACIONES PARA LOS SUBSECUENTES ACUERDOS, 
INCLUYENDO LA QUE HICE PROPIA DEL MAESTRO GUERRA. Y MI ÚNICA 
INTERVENCIÓN ES EN LA PARTE FINAL, DECIR QUE CAMBIA LA SENTENCIA ES 
EL RAP/034 Y DEL CONSEJO EL 028. ESO ES LO ÚNICO QUE VOY A IR 
CAMBIANDO. SERÁ IDÉNTICA A LA ANTERIOR. Y NADA MÁS LA MODIFICACIÓN 
ES POR EL ACUERDO QUE LE CORRESPONDIÓ ESTE PARTIDO Y POR EL RAP 
QUE LE DIO EL TRIBUNAL. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA  
PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. BUENO 
AGOTADAS, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
Y DEL MAESTRO GUERRA QUE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ HIZO PROPIAS. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
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LA MANO FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/035/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES 
INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, INE/CG252/2018, INE/CG335/2018, 
INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, INE/CG645/2020 E INE/CG1366/2021, 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 40 MINUTOS DEL DÍA 15 DE 
FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ. ASIMISMO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355, SE TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO AL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, TODA VEZ QUE SU 
REPRESENTANTE SE ENCUENTRA PRESENTE EN ESTE PLENO. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUAMOS CON 
EL SIGUIENTE PUNTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO QUE 
ES EL CUARTO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/036/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO 
A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE 
RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG522/2017, INE/CG1135/2018, INE/CG466/2019, 
INE/CG647/2020 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES 
COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- SE 
APRUEBA EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON 
CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUE RECIBIRÁ 
POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
RESOLUCIONES INE/CG522/2017, INE/CG1135/2018, INE/CG466/2019, 
INE/CG647/2020, INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO DEL TRABAJO, DE MANERA 
PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO 
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EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL 
DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL 
PARTIDO DEL TRABAJO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA 
TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL 
PARTIDO DEL TRABAJO, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE 
ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA 
SIN INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL CUARTO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y 
DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ HIZO PROPIAS. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EL ACUERDO CONSIDERADO EN EL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 15 HORAS 
CON 44 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
PÉREZ Y LAS QUE ÉL MISMO HIZO PROPIAS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SI ES TAN 
AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL QUINTO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/037/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
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FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE 
DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES, 
INE/CG1135/2018, INE/CG467/2019, INE/CG648/2020 E INE/CG1366/2021, 
EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA 
APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL DESCUENTO 
DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS 
PRERROGATIVAS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUE 
RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE 
LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES, INE/CG1135/2018, INE/CG467/2019, 
INE/CG648/2020, INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES 
DESCONTADAS AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, UNA VEZ 
CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR 
EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR OFICIO 
AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONFORME A 
DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA 
RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, SIN INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
TERCERA Y ÚLTIMA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN EN TERCERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
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CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL QUINTO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ Y EL MAESTRO GUERRA, QUE EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ HIZO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/037/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO QUINTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
SIENDO LAS 15 HORAS CON 48 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN SU MOMENTO, POR EL 
CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, ASÍ COMO LAS QUE 
ÉL MISMO HIZO PROPIAS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355, SE TIENE DEBI… 
DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE TIENE DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, TODA VEZ QUE SU 
REPRESENTANTE SE ENCUENTRA PRESENTE EN ESTA SALA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUEMOS CON EL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL SEXTO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG1135/2018, 
INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. PRIMERO.- ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, 
EN TÉRMINOS DEL APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL MISMO. SEGUNDO.- 
SE APRUEBA EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON 
CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUE 
RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE 
LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS INE/CG1135/2018, INE/CG468/2019, 
INE/CG649/2020, INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL 
ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL 
CON DETALLE MENSUAL DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS 
MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL 
ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 
CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
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MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE 
MORELOS, LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA 
SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS 
DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- 
INFÓRMESE POR OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN 
INTENCIÓN EN SEGUNDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL SEXTO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ Y DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ HIZO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/038/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO SEXTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 
15 HORAS CON 52 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ Y LAS QUE ÉL HIZO PROPIAS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
SECRETARIO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE ES EL 
SÉPTIMO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/039/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO 
A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE 
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RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DEL APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL MISMO.   SEGUNDO.- SE 
APRUEBA EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON 
CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO MORENA, QUE RECIBIRÁ POR 
CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE 
FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL 
ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL 
CON DETALLE MENSUAL DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO 
MORENA, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO, 
MARZO Y ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE 
AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES 
DESCONTADAS AL PARTIDO MORENA, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO 
DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL 
PARTIDO MORENA, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO 
CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TERCERA SIN INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DE 
ACUERDO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SÉPTIMO DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ HIZO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
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INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/039/2022, ANALIZADO EN EL APARTADO SÉPTIMO DEL ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 
15 HORAS CON 56 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ, Y LAS QUE ADEMÁS ÉL HIZO PROPIAS. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO OCHO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL PUNTO OCHO DEL 
ORDEN DEL DÍA, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/040/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES, INE/CG102/2019, INE/CG469/2019, INE/CG300/2021 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE 
PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL 
DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS 
PRERROGATIVAS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, QUE RECIBIRÁ POR 
CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
RESOLUCIONES INE/CG102/2019, INE/CG469/2019, INE/CG300/2021, 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DE 
LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, DE 
MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE 
LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
SÉPTIMO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
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PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO DE 
ESTE PUNTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN 
SEGUNDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“UNA PARTICIPACIÓN, CONSEJERO ALVARADO TERCERA RONDA. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. TAL Y COMO LO 
HABÍAMOS MANIFESTADO EN LA SESIÓN DE COMISIÓN, DENTRO DEL 
ENCABEZADO O PROEMIO, SE HACE REFERENCIA A UN ACUERDO DEL INE, 102. 
MÁS SIN EMBARGO EL DE LA VOZ PUES NO LOCALIZÓ DENTRO DE LOS 
ANTECEDENTES DICHO ACUERDO, POR LO QUE EN CASO DE SER 
PROCEDENTE, SOLICITARÍA SU INCLUSIÓN JUSTAMENTE EN ESTA PARTE DE 
LOS ANTECEDENTES. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES 
HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LAS DEL MAESTRO 
GUERRA QUE EL CONSEJERO PÉREZ HIZO PROPIAS Y LA OBSERVACIÓN Y 
PRECISIÓN QUE HIZO EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/040/2022, VISTO EN EL APARTADO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS 
DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR EL CONSEJERO, LOS CONSEJEROS ESTATALES: EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO Y LAS QUE EL CONSEJERO 
PÉREZ HIZO PROPIAS. ES CUANTO. PERDÓN, SIGO EN USO DE LA PALABRA. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355, SE TIENE DEBIDAMENTE NOTIFICADO AL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, TODA VEZ QUE SU REPRESENTANTE SE 
ENCUENTRA PRESENTE EN ESTE PLENO. AHORA SÍ ES CUANTO PRESIDENTA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL NOVENO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 20 de 33 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL APARTADO DE 
CONSIDERANDOS DEL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA EL DESCUENTO DE 
LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO 
DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE FEBRERO A 
DICIEMBRE, DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 
ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE, DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO 
QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE 
AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS 
CANTIDADES DESCONTADAS AL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, UNA 
VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. QUINTO. INFÓRMESE POR OFICIO 
AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO. 
NOTIFÍQUESE AL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, CONFORME A 
DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
PRIMERA RONDA NO HAY PARTICIPACIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE 
UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NOVENO DEL PRESENTE 
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ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ HIZO PROPIAS”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA… CONSEJERO ALVARADO SU VOTO. CONSEJERO ALVARADO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/041/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO NOVENO DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
SIENDO LAS 16 HORAS CON 05 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES QUE ÉL HIZO 
PROPIAS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355 DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE TIENE DEBIDAMENTE NOTIFICADO AL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, TODA VEZ QUE SU REPRESENTANTE SE 
ENCUENTRA PRESENTE EN ESTE PLENO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. UNA DISCULPA. POR FAVOR CONTINUEMOS CON EL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL DÉCIMO, CORRESPONDE AL  PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/042/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL 
AÑO QUE TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL APARTADO DE 
CONSIDERANDOS DEL MISMO.   SEGUNDO.- SE APRUEBA EL DESCUENTO DE 
LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL,, QUE RECIBIRÁ POR 
CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 
ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE 
FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO 
QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
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PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE 
AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS 
CANTIDADES DESCONTADAS AL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, 
UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR 
OFICIO AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. 
SEXTO.-  NOTIFÍQUESE AL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN 
SEGUNDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN EN 
TERCERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DÉCIMO DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ Y DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ HIZO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/042/2022, REVISADO EN EL APARTADO DÉCIMO DEL ORDEN DEL 
DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 
HORAS CON 08 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ, ASIMISMO CON LAS OBSERVACIONES QUE ÉL HIZO PROPIAS. 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355, SE TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO… 
355 DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE TIENE POR 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO AL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, 
TODA VEZ QUE SU REPRESENTANTE SE ENCUENTRA PRESENTE EN ESTA 
SESIÓN DE PLENO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO QUE 
ES EL DÉCIMO PRIMERO, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/043/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
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EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO 
A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE 
MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, QUE 
RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MORELOS PROGRESA, DURANTE LOS MESES 
DE FEBRERO HASTA JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS 
RESOLUCIONES INE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DEL APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL MISMO. SEGUNDO.- SE 
APRUEBA EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON 
CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, QUE 
RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE 
LOS MESES DE FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS INE/CG300/2021 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DE 
LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MORELOS PROGRESA, DE 
MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO, MARZO, ABRIL, 
MAYO Y JUNIO DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE 
AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES 
DESCONTADAS AL PARTIDO MORELOS PROGRESA, UNA VEZ CUMPLIMENTADO 
EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- INFÓRMESE POR OFICIO AL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE 
AL PARTIDO MORELOS PROGRESA, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE 
ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
PRIMERA RONDA EL REPRESENTANTE, EL LICENCIADO ADRIÁN ARIZA. ES 
CUANTO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, EN USO 
DE LA PALABRA: “BUENAS TARDES A TODOS Y TODAS. LA PARTICIPACIÓN VA 
EN DOS SENTIDOS: EN UN PRIMER PUNTO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE 
PREVIO A LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN COMISIONES, FUE 
HECHO LLEGAR AL CONSEJO UNA SOLICITUD POR PARTE DEL PRESIDENTE 
DEL PARTIDO, JOSÉ MANUEL TABLAS PIMENTEL, LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A LOS DESCUENTOS QUE SE REALIZARÍAN, SE REALIZARÍAN 
POR CONCEPTO DE MULTAS, PARA QUE SE HICIERAN EN UN PERÍODO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022, DE FEBRERO A DICIEMBRE Y NO ASÍ DE FEBRERO A 
JUNIO COMO VIENE EN EL PRESENTE ACUERDO. EL SEGUNDO PUNTO, LA 
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SEGUNDA VERTIENTE ES HACER PROPIA DICHA SOLICITUD E INSISTIR ANTE 
ESTE CONSEJO, QUE DICHOS DESCUENTOS REALICEN DE MANERA PERIÓDICA 
DE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE, ESTO CON LA FINALIDAD DE NO SE 
PONGA EN RIESGO LA OPERACIÓN Y DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DEL 
PARTIDO POLÍTICO QUE REPRESENTO. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN 
TERCERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. SI NO HAY MÁS DUDAS, MÁS 
COMENTARIOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 11 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y LAS DEL MAESTRO GUERRA, QUE EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ HIZO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/043/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO DÉCIMO PRIMERO 
DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
SIENDO LAS 16 HORAS CON 13 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, ASIMISMO, CON LAS OBSERVACIONES QUE ÉL 
HIZO PROPIAS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355 DEL CÓDIGO ELECTORAL 
VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO AL 
PARTIDO MORELOS PROGRESA, TODA VEZ QUE SU REPRESENTANTE SE 
ENCUENTRA PRESENTE EN ESTA SESIÓN DE PLENO. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA ES EL DÉCIMO SEGUNDO, TRATA DEL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL SISTEMA DE REGISTRO DE 
PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN MORELOS, EN TÉRMINOS DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES DE ESTE ÓRGANO COMICIAL. PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO.- SE APRUEBA EL SISTEMA DE REGISTRO DE PERSONAS 
SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES DE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES 
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EXPUESTAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE DETERMINA QUE LOS 
FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR DICHO SISTEMA, SERÁN EL 
SECRETARIO EJECUTIVO Y EL DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD 
CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE PUNTO, SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA UNA PARTICIPACIÓN, LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA 
ISABEL GUADARRAMA PRIMERA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS. ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. MUY 
BUENAS TARDES A TODAS Y A TODOS USTEDES. PARA LA DE LA VOZ ES 
IMPORTANTE LA INTERVENCIÓN EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. EN UNA 
HOMOLOGACIÓN A LA PARTICIPACIÓN QUE EN ALGÚN MOMENTO HICE EN LA 
COMISIÓN RESPECTIVA Y QUERIENDO DEJAR POR SUPUESTO SENTADO EN 
ESTA SESIÓN DE CONSEJO, REFERIR SOLAMENTE QUE LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA HA SIDO UN RETO PARA LAS MUJERES, NO SÓLO EN LA BÚSQUEDA 
PARA ALCANZAR ESPACIOS DE PODER, SINO PARA EL PLENO GOCE DE 
MECANISMOS Y ACCIONES QUE POTENCIALICEN SUS CAPACIDADES EN EL 
EJERCICIO DE LA POLÍTICA, NO SÓLO EN EL ESTADO DE MORELOS, TAMBIÉN A 
NIVEL NACIONAL. RECORDEMOS QUE LA REFORMA DEL 2020, SIGNIFICÓ UN 
AVANCE SUSTANCIAL PARA LA VIDA POLÍTICA DE LAS MUJERES. ESTE 
CONJUNTO DE MODIFICACIONES QUE FUERON 6 EN LEYES GENERALES Y 2 EN 
LEYES ORGÁNICAS, PUES OBVIAMENTE ESTABLECIÓ MEDIDAS DE SANCIÓN Y 
LA TIPIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO. EN ESE SENTIDO, EL REGISTRO SE HA CONVERTIDO EN UN 
REFERENTE EN MATERIA DE DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES DE LAS 
MUJERES. ESTA HERRAMIENTA ES DE CONSULTA PÚBLICA Y BUSCA DAR 
DIFUSIÓN A LO RESUELTO EN SENTENCIAS, CONTRIBUIR A LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO SUFRIDO POR LA VÍCTIMA Y PROVEER A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, DE DATOS ABIERTOS, QUE 
PERMITAN ANALIZAR LA NATURALEZA DE LAS INFRACCIONES Y CON ELLO 
GENERAR PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA. DEBO REFERIR QUE TANTO EN 
COMISIÓN COMO ABSOLUTAMENTE TODAS Y TODOS LOS CONSEJEROS 
ESTATALES ELECTORALES, ASÍ COMO EL PERSONAL DEL ÁREA EJECUTIVA DE 
ESTE INSTITUTO, HEMOS PUESTO MUCHO CUIDADO EN LOS… EN EL TEMA POR 
CUANTO A DATOS, DATOS PERSONALES. HEMOS SIDO MUY CUIDADOSOS, 
ATENDIENDO POR SUPUESTO LA NORMA. EL IMPEPAC EN CONCORDANCIA 
CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CONTARÁ, EN EL CASO DE QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO 
SEA APROBADO, CON UN REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS SANCIONADAS EN 
MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. EN ESTE SITIO PODREMOS 
TENER ACCESO AL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS SANCIONADAS EN 
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MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO Y AQUÍ ENCONTRAREMOS PUES OBVIAMENTE EL CONCENTRADO Y 
LA FORMA, EL LISTADO DE PERSONAS SANCIONADAS PARA LA CONSULTA DEL 
PÚBLICO EN GENERAL COMO YA SE REFIRIÓ Y SE PODRÁ ACCESAR A ESTE 
SISTEMA SIN USUARIO Y CONTRASEÑA. ESTO ES, CON SOLO DAR UN CLICK AL 
BANNER QUE APARECERÁ EN LA PÁGINA WEB DE ESTE INSTITUTO, EN 
AUTOMÁTICO SE REDIRIGIRÁ A LA BASE DE DATOS. QUIERO COMENTAR 
TAMBIÉN QUE ESTE SISTEMA ES NOVEDOSO NO SÓLO PARA MORELOS, SINO 
TAMBIÉN A NIVEL NACIONAL. EN ESTE SISTEMA ENCONTRAREMOS 
EXCLUSIVAMENTE A LAS PERSONAS QUE HAN SIDO SANCIONADAS DENTRO DE 
LA ENTIDAD. ESTO NO QUIERE DECIR QUE NO HAYAMOS TENIDO YA UN 
REGISTRO. EN EL MOMENTO EN QUE SE HAN SANCIONADOS POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES, TANTO EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, COMO LOS INSTITUTOS LOCALES DE CADA ENTIDAD, 
GENERARON UN REGISTRO. ÉSTE ES UN SISTEMA QUE APOYARÁ POR 
SUPUESTO A ESTE TEMA. RECORDEMOS EN TODO CASO, COMO SE HA… COMO 
HE REFERIDO, QUE ESTE REGISTRO ES UNA LISTA PÚBLICA DE TODAS LAS 
PERSONAS QUE SEAN SANCIONADAS POR EJERCER VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN MORELOS Y EN TODO CASO 
TENGO LA CERTEZA DE QUE SERVIRÁ PARA INHIBIR ESTE TIPO DE VIOLENCIA. 
POR SUPUESTO QUE FACILITA LA COLABORACIÓN ENTRE INSTITUCIONES 
PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN Y SERVIRÁ COMO MEDIO DE 
CONSULTA, PREVIO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL PRÓXIMO PROCESO 
ELECTORAL. PARA NUESTRA ENTIDAD SE TIENE REGISTRO DE CUATRO 
SANCIONES QUE REPRESENTAN EL 2.23% A NIVEL NACIONAL. DE ESTAS 
CUATRO SANCIONES TRES CORRESPONDEN PARA HOMBRES Y UNA PARA 
MUJER. DE LAS TRES SANCIONES PARA HOMBRES DOS CORRESPONDEN A UN 
CIUDADANO POR REINCIDENCIA. DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS A 
OBSERVAR EN EL REGISTRO DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA 
VIOLENCIA… DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO EN MORELOS, UNA VEZ QUE LA PERSONA SANCIONADA CUMPLA CON 
EL TIEMPO ESTABLECIDO DE PERMANENCIA EN EL REGISTRO, EL IMPEPAC 
PROCEDERÁ A ELIMINAR SUS DATOS DE LA PLATAFORMA DE CONSULTA 
PÚBLICA, PARA POSTERIORMENTE REMITIRLOS A UN REGISTRO HISTÓRICO 
QUE SE GENERA PARA CONSULTA ÚNICAMENTE DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES LOCALES Y/O FEDERALES. ESTE INSTITUTO ESTÁ ALTAMENTE 
COMPROMETIDO CON EL TEMA Y ES UNA MISIÓN CONTRIBUIR A SU 
ERRADICACIÓN. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERAS. SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO VEO 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
TERCERA RONDA SIN PARTICIPACIÓN. UNA PARTICIPACIÓN, USTED 
ÚNICAMENTE CONSEJERA PRESIDENTA EN TERCERA RONDA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BUENO, YO NADA MÁS PARA FELICITAR LA PUESTA EN MARCHA EN 
ESTE SISTEMA. FINALMENTE DESPUÉS DE TODO EL TRABAJO QUE SE HA 
LLEVADO A CABO, QUEDA PATENTE EL COMPROMISO QUE ESTE INSTITUTO 
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TIENE HACIA LAS MUJERES Y EVIDENTEMENTE HACIA EL PROYECTO DE 
ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA EN NUESTRO CASO, PERO OJALÁ Y ESTO 
INFLUYERA PARA TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA COTIDIANA. POR MÍ ES 
CUANTO. Y PUES NADA MÁS CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO ASENTADO EN EL NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2022, 
ASENTANDO EN EL APARTADO DÉCIMO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS 
CON 22 MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL DÉCIMO TERCERO, CORRESPONDE A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 16 DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CON REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, 
APROBADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN FECHA 
14 DE DICIEMBRE DE 2020 MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/310/2020. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE INFORME, SE ABRE UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA NO 
HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “SIN PARTICIPACIÓN. UNA PARTICIPACIÓN EN SEGUNDA RONDA. 
MAESTRO GUERRA SEGUNDA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE MAESTRO GUERRA POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. SÓLO PARA VER SI EN EL CUADRO QUE SEÑALA EN 
LA PÁGINA 4, PUDIERAN REFERENCIAR BIEN EL PARTIDO QUE REPRESENTO, 
ES PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, NADA MÁS PARA VER SI LO 
PUEDEN PONER EL NOMBRE COMPLETO POR FAVOR Y ENTENDERÍA QUE POR 
LA ÚLTIMA REDACCIÓN DE ESTE INFORME, NO ES VINCULANTE Y NO HAY LOS 
LINEAMIENTOS, NO ESTÁN CONSIDERADOS COMO ESTE TEMA PARA VINCULAR 
DIRECTAMENTE A LOS PARTIDOS QUE NO HAYAN ENTREGADO ESTO, POR LA 
INTERVENCIÓN QUE SE HABÍA TENIDO EN AQUEL MOMENTO Y LA DISCUSIÓN 
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CON EL QUE HABÍA PROPUESTO EL CONSEJERO ARIAS, EL CUAL YO ESTABA 
MUY DE ACUERDO CON SU POSTURA, PERO ENTIENDO QUE DADA ESTA 
REDACCIÓN, NO HAY NINGUNA PARTE VINCULANTE QUE GENERE ESTA 
OBLIGACIÓN. NO SÉ SI SEA ASÍ O LA REDACCIÓN ASÍ LO DESPRENDEN, PARA 
EN TODO CASO PUDIER… PUDIERAN REVISAR ESTA PARTE. SERÍA CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS MAESTRO GUERRA. ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA UNA… 
DOS PARTICIPACIONES: DOCTOR ARIAS, MAESTRA GUADARRAMA, 
CONSEJERO Y CONSEJERA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. EN PRIMER TÉRMINO PARA HACER PROPIA LA OBSERVACIÓN 
QUE HACE EL SEÑOR REPRESENTANTE ERNESTO GUERRA, RESPECTO DEL 
NOMBRE QUE HA SEÑALADO Y QUE CORRESPONDE A SU REPRESENTADO. 
POR OTRO LADO REFERIR DE MANERA MUY PUNTUAL, QUE EN LOS 
LINEAMIENTOS A OBSERVAR, EN EL REGISTRO DE PERSONAS SANCIONADAS 
EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO EN MORELOS Y DE MANERA MUY PARTICULAR EL ARTÍCULO 12, 
ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES DEBERÁN ESTABLECER 
EN SUS ESTATUTOS, LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS QUE PERMITIRÁN 
LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y REPARACIÓN DE LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ADEMÁS POR 
SUPUESTO, DE GARANTIZAR LA INTEGRACIÓN PARITARIA DE LOS LIDERAZGOS 
POLÍTICOS DE LAS MUJERES AL INTERIOR DE LOS MISMOS. ASIMISMO, 
DEBERÁN INCORPORAR DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, EN LA 
PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y 
TELEVISIÓN QUE LES CORRESPONDAN Y DE LAS PRERROGATIVAS PARA LAS 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS POLÍTICAS, INCLUIDAS AQUELLAS EJERCIDAS EN 
COALICIÓN, ASÍ COMO LOS MECANISMOS MEDIANTE LOS CUALES SE 
RENDIRÁN CUENTAS EN ESE SENTIDO. LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, SERÁ LA INSTANCIA ENCARGADA DE 
REVISAR TANTO LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCIÓN 
Y LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, PARA VERIFICAR 
QUE CONTENGAN LOS REQUISITOS REQUERIDOS Y ELABORARÁ EL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE SERÁ SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y POSTERIORMENTE AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. BAJO 
ESA CIRCUNSTANCIA, ME PARECE QUE EN LOS LINEAMIENTOS ESTÁ TRAZADO 
PERFECTAMENTE EL CAMINO, POR SUPUESTO EN TODO CASO, COMO LO 
COMENTÉ EN UNA INTERVENCIÓN, DENTRO DE LA PROPIA COMISIÓN DE 
GÉNERO, EN LA CUAL POR SUPUESTO TAMBIÉN EL SEÑOR REPRESENTANTE, 
DON ERNESTO GUERRA HIZO ESTA PUNTUALIZACIÓN, ME PARECE QUE AÚN 
AQUÍ LA INTENCIÓN ES PRESENTAR EN ESTE PLENO EL CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SÍ RESPONDIERON POR SUPUESTO A LA 
SOLICITUD YA MENCIONADA, PERO TAMBIÉN SE ATENDIÓ EL HECHO DE QUE 
EN UN APARTADO ESPECIAL, SE PUSIERA Y SE ENLISTARÁ EN TODO CASO, A 
LOS INSTITUTOS POLÍTICOS QUE NO CUMPLIERON CON EL… LA INFORMACIÓN 
REFERIDA. BAJO ESA CIRCUNSTANCIA ESPERO HABER CONTESTADO O HABER 
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PODIDO DAR MÁS LUZ EN TODO CASO AL TEMA, QUE POR SUPUESTO NO SÓLO 
PARA LA DE LA VOZ, SINO TAMBIÉN PARA EL RESTO DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS, ES UN TEMA IMPORTANTE. AGRADEZCO LA ATENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. CONSEJERO 
JAVIER ARIAS ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, EN ESTE SENTIDO SÍ SEÑALAR QUE EL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SÍ ESTABLECE QUE EL INCUMPLIMIENTO A 
CUALQUIER ELEMENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA ELECTORAL, ES 
SUFICIENTE PARA INICIAR UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. POR TANTO, 
AÚN Y CUANDO EL LINEAMIENTO NO SEÑALE UNA SANCIÓN, SÍ TENEMOS EL 
CÓDIGO, QUE FINALMENTE SE ENCUENTRA POR ENCIMA DE LINEAMIENTO. EN 
ESTA TESITURA, YO SOLICITARÍA O MÁS BIEN PONGO A CONSIDERACIÓN DE 
ESTE CONSEJO, SE INSTRUYA AL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE HAGA 
UN NUEVO REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS RESTANTES, A EFECTO DE QUE CUMPLAN DENTRO DEL PLAZO QUE 
SE CONSIDERE PROCEDENTE PARA ENTREGAR ESTE INFORME, CON 
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR, SE INICIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR QUE CORRESPONDA. SÍ DEBE HABER UNA 
SANCIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, PORQUE ESTÁN VIOLENTANDO 
ADEMÁS UN MANDATO CONSTITUCIONAL Y ESTÁN VIOLENTANDO ADEMÁS 
RESOLUCIONES POR PARTE DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL 
TEMA ESPECÍFICO. POR OTRO LADO, TAMBIÉN QUE SE INSTRUYA AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, LLEVEN EL ANÁLISIS PRECISAMENTE 
DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EN CASO DE 
QUE NO SE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12 A QUE HA HECHO 
REFERENCIA MI COMPAÑERA LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, TAMBIÉN 
SE REQUIERA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A EFECTO DE QUE PRESENTEN LAS 
MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN PROPIA DEL 
PARTIDO POLÍTICO Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TAMBIÉN UN 
APERCIBIMIENTO QUE SE INICIARÁN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
QUE CORRESPONDAN. DEJO ESTAS DOS CONSIDERACIONES A EL PLENO DE 
ESTE CONSEJO, A EFECTO DE QUE SE INSTRUYA LO PROPIO EL SECRETARIO. 
SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. 
EXPUESTO LO PRESENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN LA SOLICITUD EXPRESA AL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE 
SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVAS SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE CON RELACIÓN 
AL PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE ESTE CONSEJO, DE LOS CONSEJEROS DE ESTE 
CONSEJO, LA INSTRUCCIÓN DADA AL SECRETARIO EJECUTIVO, EN EL 
SENTIDO DE QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE SEAN PERTINENTES. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR OTRO LADO, SÍ, 
MOCIÓN DE PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ADELANTE”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
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USO DE LA PALABRA: “SÍ, YO TAMBIÉN ME SUMARÍA A LA PETICIÓN DEL 
CONSEJERO ARIAS, QUE CREO ES IMPORTANTE, QUE SE HAGA EL ANÁLISIS 
DEL ARTÍCULO 12 QUE SE SOLICITÓ TAMBIÉN SECRETARIO. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SÍ, DE ACUERDO. CONSEJERAS, CONSEJEROS, NOS SUMAMOS A LA 
PROPUESTA DE QUE SE HAGAN LOS… EL ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 12. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE CON RELACIÓN A QUE SE INSTRUYA, 
SE QUEDARÍA AQUÍ, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS Y VEA EL ANÁLISIS DE LOS LINEAMIENTOS Y 
ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS, DONDE SE VEA EL CONTENIDO QUE 
MENCIONA EL ARTÍCULO 12, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y POR OTRO LADO, DAMOS POR 
PRESENTADO EL INFORME ASENTANDO EN EL NUMERAL DÉCIMO TERCERO 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS 
POR PARTE DEL MAESTRO, EL MAESTRO GUERRA, QUE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA HIZO PROPIAS”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE SIENDO LAS 16 HORAS CON 32 MINUTOS DEL DÍA 15 DE 
FEBRERO DEL 2022, SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME CONSIDERADO 
EN EL APARTADO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL MAESTRO GUERRA, LAS CUALES HIZO 
PROPIAS LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR ENTONCES PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL SIGUIENTE PUNTO QUE ES EL DÉCIMO CUARTO, 
TRATA DE LA LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES QUE REALIZARON LAS Y 
LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPARON COMO OBSERVADORAS Y 
OBSERVADORES EN LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORELOS, SOBRE 
LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE 
CANDIDATURAS INDÍGENAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN QUISIERA HACER 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE INFORME, SE ABRE UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA 
SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA UNA 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERO PÉREZ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
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“ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, PUES 
ESTAMOS PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO LO QUE SERÍA LA 
PARTICIPACIÓN DE 25 CIUDADANOS DE DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
QUE PARTICIPARON COMO OBSERVADORES ELECTORALES. Y BUENO, 
COMENTAR QUE FUERON 285 COMUNIDADES DENTRO DE TODO EL ESTADO Y 
QUE PARTICIPAN ESTOS OBSERVADORES, LOS CUALES SE DIERON PUES LA 
CAPACITACIÓN, LAS ACREDITACIONES, GAFETES Y DEMÁS, PARA QUE 
PUDIERAN EN LIBERTAD, PERO TAMBIÉN CON TRANQUILIDAD, REALIZAR SU 
ACTIVIDAD DE OBSERVACIÓN. BAJO ESTA CIRCUNSTANCIA, DE 25, 12 
PERSONAS, PORQUE NO ERA UNA OBLIGACIÓN, HAN PRESENTADO UN 
INFORME, EL CUAL AQUÍ SE ESTÁ PLASMANDO Y EL CUAL PUES SI SE TIENE A 
BIEN YA DARSE POR PRESENTADO, YO SOLICITARÍA SEÑOR SECRETARIO, QUE 
FUERAN TAN AMABLES DE ENVIARLO A SALA REGIONAL. ¿SÍ? AL… PARA EL 
EXPEDIENTE. Y BUENO, QUE VAMOS LLEVANDO DE LA MANO TODOS LOS 
PASOS PARA IR CERRANDO ESTA PARTE DE LA CONSULTA CIUDADANA. SERÍA 
CUANTO PRESIDENTA. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TERCERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. SI YA NO HAY MÁS PARTICIPACIONES, POR FAVOR 
SECRETARIO DEMOS POR PRESENTAR EL INFORME SENTADO EN EL NUMERAL 
DÉCIMO CUARTO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ATENDIENDO POR FAVOR LA 
SOLICITUD EXPRESA, HECHA POR PARTE DE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO A ESTE PLENO, QUE SIENDO LAS 16 HORAS CON 35 
MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, SE TIENE POR DEBIDAMENTE 
PRESENTADO EL INFORME CONSIDERADO EN EL APARTADO DÉCIMO CUARTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CON LA INDICACIÓN DADA POR EL CONSEJERO 
ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO QUE ES EL DÉCIMO QUINTO, TRATA DE LA 
CLAUSURA DE ESTA SESIÓN DE PLENO CONSEJERA PRESIDENTA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. PUES UNA VEZ AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 16 HORAS CON 35 MINUTOS DE 
ESTE MARTES 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2022, SE DAN POR TERMINADOS LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. 
MUCHÍSIMAS GRACIAS POR SU ACOMPAÑAMIENTO Y SU PRESENCIA. QUE 
PASEN EXCELENTE NOCHE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ  
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LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

  PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
C. EVERARDO VILLASEÑOR GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

  MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 

  PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
C. KENIA LUGO DELGADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

  PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 
C. ERNESTO GUERRA MOTA 

  PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
 C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

  PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ADRIÁN ARIZA CUELLAR 

 
 
 
 
 
 

  PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS 
C. ALBERTO JAIR BRITO ESCANDÓN 

 

 



 

 

 

Acuerdos tomados en la sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha 15 de Febrero de 2022 

 

IMPEPAC/CEE/034/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES  INE/CG1135/2018, INE/CG463/2019, INE/CG644/2020, INE/CG300/2021 E 
INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
SIENDO LAS 15 HORAS CON 33 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y LAS REALIZADAS POR EL REPRESENTANTE, EL MAESTRO GUERRA, LAS 
CUALES EL CONSEJERO PÉREZ HIZO PROPIAS. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-034-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/035/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/035/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE 
DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, INE/CG252/2018, 
INE/CG335/2018, INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, INE/CG645/2020 E INE/CG1366/2021, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 15 HORAS CON 40 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-035-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/036/2022. S EL ACUERDO CONSIDERADO EN EL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 15 HORAS CON 44 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO 
DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL INICIADO PÉREZ Y LAS QUE ÉL MISMO HIZO 
PROPIAS. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-036-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/037/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/037/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO 

QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 15 HORAS CON 48 MINUTOS, DEL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN SU MOMENTO, POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, ASÍ COMO LAS QUE ÉL MISMO HIZO PROPIAS.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-037-S-E-U-15-02-
22.pdf 
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IMPEPAC/CEE/038/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO 

SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 15 HORAS CON 52 MINUTOS, DEL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE 
PÉREZ Y LAS QUE ÉL HIZO PROPIAS.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-038-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/039/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/039/2022, ANALIZADO EN EL APARTADO 

SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 15 HORAS CON 56 MINUTOS, 
DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ, Y LAS QUE ADEMÁS ÉL HIZO PROPIAS.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-039-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/040/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/040/2022, VISTO EN EL APARTADO OCTAVO DEL 

ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO, LOS CONSEJEROS ESTATALES: EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, 
EL MAESTRO PEDRO ALVARADO Y LAS QUE EL CONSEJERO PÉREZ HIZO PROPIAS.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-040-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/041/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/041/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO 

NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS CON 05 MINUTOS, 
DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES QUE ÉL HIZO PROPIAS. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-041-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/042/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/042/2022, REVISADO EN EL APARTADO DÉCIMO 

DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS CON 08 MINUTOS, DEL DÍA 15 
DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, 
ASIMISMO CON LAS OBSERVACIONES QUE ÉL HIZO PROPIAS. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-042-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/043/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/043/2022, CONSIDERANDO EN EL APARTADO 

DÉCIMO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS CON 13 
MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, ASIMISMO, CON LAS OBSERVACIONES QUE ÉL HIZO PROPIAS.  

Sin votos particulares.  
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Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-
22.pdf 
  

IMPEPAC/CEE/043/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2022, ASENTANDO EN EL APARTADO 

DÉCIMO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 16 HORAS CON 22 
MINUTOS, DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-
22.pdf 
 

INFORME. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 16 DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CON REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y 
ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, APROBADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2020 MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/310/2020. CON RELACIÓN AL 
PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR APROBADO POR UNANIMIDAD DE ESTE CONSEJO, DE LOS 
CONSEJEROS DE ESTE CONSEJO, LA INSTRUCCIÓN DADA AL SECRETARIO EJECUTIVO, EN EL SENTIDO DE QUE SE INICIEN LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE SEAN PERTINENTES. CON RELACIÓN A QUE SE INSTRUYA, SE QUEDARÍA AQUÍ, POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS Y VEA EL ANÁLISIS DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTATUTOS DE LOS 
PARTIDOS, DONDE SE VEA EL CONTENIDO QUE MENCIONA EL ARTÍCULO 12, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. SIENDO LAS 16 
HORAS CON 32 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME CONSIDERADO EN EL 
APARTADO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL MAESTRO GUERRA, LAS 
CUALES HIZO PROPIAS LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA. 

 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/02%20Feb/A-043-S-E-U-15-02-22.pdf


 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

INFORME. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL 
DE ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVO A  LAS ACTIVIDADES QUE REALIZARON LAS Y LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPARON COMO 
OBSERVADORAS Y OBSERVADORES EN LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS DEL ESTADO DE MORELOS, SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN MATERIA DE CANDIDATURAS 
INDÍGENAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. SIENDO LAS 16 HORAS CON 35 MINUTOS DEL DÍA 15 DE FEBRERO 
DEL 2022, SE TIENE POR DEBIDAMENTE PRESENTADO EL INFORME CONSIDERADO EN EL APARTADO DÉCIMO CUARTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, CON LA INDICACIÓN DADA POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ.  

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


